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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES- SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DK SUSCRICM 20 PESETAS AL AUO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por Boletines extraordinarios correspon
dientes á ayer y hoy se ha publicado lo que 
sigue:

«A las seis de esta tarde se ha recibido el 
siguiente telegrama:

«Ministro Gobernación. Gobernadores.— 
Las Cortes están constituidas. Inmediata
mente después de haber aceptado la dimisión 
del Poder Ejecutivo han aprobado por acla
mación y casi por unanimidad que la Repú
blica federal es la forma de gobierno de la 
Nación española. Mañana se hará la votación 
definitiva y mominal de esta proposición,— 
Circúlese y publiquese.»

Y he acordado se publique en Boletin ex
traordinario para conocimiento de los habi
tantes de la provincia.

Zaragoza 7 de Junio de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruueda.»

«A las cinco de la mañana se ha recibido

en este Gobierno el siguiente telegrama del 
Ministro de la Gobernación:

«El Ministro interino de la Gobernación ha 
recibido de las Cortes el encargo de proponer 
un nuevo Poder Ejecutivo. En la sesión de 
hoy lo propondrá probablemente á la Cáma
ra, á la cual se someterán desde luego con 
carácter de urgentes algunos proyectos de 
ley sobre Hacienda, Han sido nombrados 
Presidente, Vicepresidentes y Secretarios 
de las Cortes los Sres. Orense, Palanca, 
Cervera, Diaz Quintero y Pedregal; Soler y 
Plá, Cagigal, Benot y Santa María. El or
den público ha sido alterado en Cataluña y 
Granada. En Cataluña ha ocurrido una in
surrección militar á los gritos de viva la 
República Federal. En Granada una colisión 
entre los Voluntarios de la República y los 
Carabineros. En ambos puntos ha sido res
tablecido el orden después de algunas lamen
tables desgracias. Urge no perdonar medio 
alguno para conservarlo en todas partes. 
Sin orden la República es imposible.»

¡Habitantes de Zaragoza y su provincia, 
republicanos todos! Al comunicaros el ante
rior telegrama no puedo menos de recomen-
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daros la calma, el orden más completo.
Hay en la vida de los pueblos grandes y 

terribles dias de prueba; pero hay también 
momentos de lucidos intervalos en que el gé- 
nio de la libertad se abre paso, enarbola su 
estandarte y lo planta victorioso sobre los 
alcázares de la tiranía.

El pueblo español se halla hoy en estos 
momentos de lucidos intervalos, de rudas 
pruebas.

Un cambio tan brusco como inesperado ha 
hecho caer la monarquía, acaso para siem
pre, sustituyendo esa forma de gobierno con 
la República Federal. •

La monarquía ha desaparecido de nuestro 
suelo, porque la monarquía, llámese de de
recho divino, constitucional ó democrática, 
es el privilegio, la degradación, la tiranía, 
el fraude y monopolio de unos pocos; al paso 
que la República Federal es la verdadera li
bertad, la igualdad, el derecho, la ley y la 
justicia: es, en fin, la verdadera autonomía 
del pueblo.

Las monarquías representan el despotismo 
ministerial, el despilfarro, el desorden ad
ministrativo, la centralización, que consume 
y aniquila la vida de la provincia, del mu
nicipio.

Es imposible la libertad en los pueblos 
donde domina la centralización; las atribu
ciones del poder central, como lo hemos vis
to siempre, se multiplican, se extienden has
ta lo infinito, y ejercen presión de una ma
nera más ó menos inmediata.

Por eso, lo mismo en las monarquías de 
derebho divino como'en las llamadas consti
tucionales, las atribuciones y competencia 
del Monarca y sus Ministros matan la auto
nomía de la próvincia, del municipio y de los 
particulares.

Bajo la presión del poder central, la li
bertad es una quimera, y un absurdo los de
rechos municipales y provinciales, así como 
los del individuo.

Por eso la Asamblea Constituyente ha 
proclamado como forma de gobierno la Re
pública Federal.

En tanto, pues, que Ja Asamblea discute y 
sanciona la fórmula de la federación, agru
pémonos todos en torno del glorioso estan
darte de nuestro derecho.

Y si los eternos enemigos de la libertad 
que conspiran hoy por todas partes, quisie
sen arrebatarnos nuestra libertad y nuestros I

fueros, volemos todos al combate, á pelear, 
á morir, antes que ser esclavos.

Soldados del ejército, Guardia civil, Ca
rabineros, vosotros, que sois hijos del pue
blo, teneis un deber sagrado de pelear á 
nuestro lado para combatir á nuestros ene
migos.

Desechad las pérfidas sugestiones con que 
intenten haceros faltar á vuestros deberes.

Obedeced á vuestros Jefes; conservad la 
subordinación y la disciplina, prenda segura 
de la victoria; y no dudéis que la pátria os 
estará agradecida, y la República os recom
pensará con largueza.

Autoridades provinciales y municipales, 
todas quedáis en vuestros puestos hasta que 
la Asamblea ordene vuestra legal sustitución: 
procurad, pues, cumplir con vuestros debe
res, y sostened á todo trance el orden y la 
República Federal proclamada.

Contad siempre con el apoyo y la sincera 
amistad del que más que Gobernador es 
vuestro amigo

Víctor Pruneda.
Zaragoza 8 de Junio de 1873.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gaceta 5 de Junio 1873.)

Circulares.
En vista de varias consultas dirigidas á 

este Ministerio por los Capitanes generales 
de los distritos respecto á la organización de 
los batallones de Voluntarios móviles, y sien
do ya en número considerable las autoriza
ciones que para crearlos se han solicitado de 
este Ministerio, el Gobierno de la República, 
que al mismo tiempo que agradece en cuan
to valen los ofrecimientos de los que, llevados 
de su patriotismo han pedido aquellas, tiene 
el deber de procurar por todos los medios 
posibles que no sean infructuosos los sacrifi
cios que la Nación ha de imponerse para sos
tener dichos cuerpos, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

l .° Los batallones de Voluntarios móvi
les constarán de ocho compañías, y su plana 
mayor se compondrá de

Un Teniente Coronel, primer Jefe. ' •
Un Comandante, segundo Jefe.
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Un Teniente, Ayudante.
Un Alférez, Abanderado.
Un Médico.
Un cabo de cornetas, y
Un Maestro armero. 
Cada compañía constará de
Un Capitán.
Un Teniente.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Dos id. segundos.
Ocho cabos.
Dos cornetas.

- Cien voluntarios.
2 .° Los que deseen autorización para or

ganizar dichos batallones la solicitarán de 
este Ministerio por conducto de los Capita
nes generales de los respectivos distritos, 
quienes cursarán las instancias á este Minis
terio informando con toda la extensión posi
ble tanto respecto de los antecedentes de los 
solicitantes como de las ventajas ó inconve
nientes que pueda reportar la movilización.

3 / Él cuadro leí personal de Jefes y Ofi
ciales de los batallones móviles se formará á 
propuesta del que obtenga la autorización, y 
los Capitanes generales al elevarla á este 
Ministerio informarán también con cuantos 
datos les sea posible respecto á las circuns
tancias de cada uno.

4 .° Los sueldos y gratificaciones de todas 
las clases será: en los Jefes y Oficiales los 
señalados á los de sus iguales en los batallo
nes de cazadores, y la tropa disfrutará el ha
ber de 3 pesetas diarias los sárgentós prime
ros, 2 pesetas 50 céntimos los sargentos se
gundos, 2 pesetas 25 céntimes los cornetas 
y cabos, y 2 pesetas los voluntarios.

5 .° Mientras que el personal alistado en 
los batallones móviles no sea el suficiente 
para organizar cuatro compañías, no se les 
facilitará armamento ni cuartel, así como 
tampoco se hará abono de haberes á todos 
los Jefes y Oficiales hasta que organizado y 
movilizado el batallón empiece á prestar ser
vicios de plaza ú operaciones.

La organización será por compañías, re
vistándose la primera para la reclamación 
de haberes tan pronto como tenga el perso
nal completo de Oficiales é individuos de tro
pa que se previene en la disposición 1.a de 
esta orden.

6 .° Cuando estas fuerzas se hallen acuar
teladas, se les suministrarán las camas, jue
gos de utensilio y alumbrado necesario, sien

do de cuenta de los individuos el adquirir el 
carbón para sus ranchos.

7 .° Por las estancias que causen en los 
hospitales militares se les hará el mismo 
abono que á las clases análogas del ejército, 
quedando en favor suyo el resto de sus ha
beres.

8 .° El armamento y municiones se les 
facilitará por los almacenes de Artilería, 
prévia concesión de este Ministerio.

9 .° Los Jefes de los batallones de Volun
tarios móviles no podrán dirigirse directa
mente á este Ministerio sino en el caso de 
que tengan que dar .parte de algún hecho de 
armas. En los demás asuntos se entenderán 
con los Gobernadores ó Comandantes milita
res de los punios en donde se hallen, de cu
yas Autoridades dependerán en todo lo refe
rente al servicio..

10 . Una vez concedida por este Minis
terio la competente autorización, los Capita
nes generales atenderán a la organización 
de los batallones, su acuartelamiento y demás 
detalles de ejecución, conforme á lo que se 
previene en la presente orden.

11 . La organización de los batallones cu
ya autorización se ha concedido por órdenes 
anteriores se ajustará en cuanto sea posible 
á todas las reglas prescritas en la presente.

Lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 59 de Mayo 
de 1873. — Fig aeras.

Sr. Capitán general de......

Excmo. Sr.: Habiéndose adoptado por los 
Jefes y Oficiales de los batallones de Volun
tarios francos y móviles el mismo uniforme 
que usan los de cazadores del ejército, y 
siendo conveniente que haya alguna diferen
cia en su vestuario para que á primera vista 

i pueda distinguirse á unos y otros, el Gobier-
1 no de la República ha tenido ábien disponer 

que los Jefes y Oficiales de los batallones de 
Voluntarios francos y móviles usen, en lu
gar de la hombrera que hoy llevan, otra de 

i paño verde que tendrá cuatro centímetros de 
1 ancho y se abrochará en su parte superior 

por un pequeño boton.
Lo comunico á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Junio de 
1873.—Figueras.

Sr. Capitán general de......
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SECCION TERCERA. SECCION CUARTA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

La Excma. Diputación provincial ha dirigido al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la siguien
te exposición:

«Ex c mo . s e ñ o r :
Las continuas y justas reclamaciones que los 

pueblos dirijen á la Diputación, que á V. E. tiene 
la honra de exponer, pidiéndole que, al distribuir 
el déticit de su presupuesto, con arreglo á lo pres
crito en el art. 81 de la vigente ley orgánica de 
las provincias, se tenga presente lo que por con
tribuciones directas satisfacen en cada uno de 
ellos al Tesoro los hacendados forasteros, para 
deducirlo al fijar las bases para el señalamiento 
de cuotas individuales, la obligan á molestar la 
elevada atención de V, E., que, como amante y 
cumplidor de lo justo, no ha de permitir por más 
tiempo esa desigualdad en el pago de los tributos 
provinciales. Si cuantos moran ó poseen bienes en 
la provincia disfrutan ó pueden disfrutar, que pa
ra los efectos legales es lo mismo, en idéntica 
proporción los beneficios que la Administración 
provincial á todos ellos dispensa, es innegable 
que á su sostenimiento deben también contribuir 
con igualdad completa. Mas á pesar de la eviden
cia de este principio no sucede asi. Los hacenda
dos forasteros pagan, según la ley municipal, las 
cuatro quintas partes de la cuota que por entero 
se exige á los vecinos, ó dos terceras partes del 
25 por 100 de la cuota que por territorial paguen 
al Tesoro los forasteros sin casa abierta, según la 
ley de 23 de Febrero de 1870 y Reales órdenes 
posteriores, cuando al repartimiento se veg los 
Municipios precisados á recurrir; y como entre 
los gastos á cuyo pago se destinan esos recursos 
figura el contingente provincial, es evidente que, 
respecto á él, los primeros obtienen un privilegio 
con perjuicio de los segundos.

La Real orden de 29 de Mayo de 1871, dictada 
para resolver un recurso del Ayuntamiento de 
Chiprana, reconoció esa desigualdad, y dispuso 
que se adoptasen las medidas oportunas para ha
cerla desaparecer; pero á pesar de esto no se han 
publicado las instrucciones y reglas á que en lo 
sucesivo deben atenerse las Diputaciones, por lo 
que al punto, objeto de esta respetuosa exposición 
se refiere, y á fin de conseguirlo la que sus
cribe,

Ruega á V. E. se digne dictar las disposiciones 
al efecto necesarias, satisfaciendo asi lo que la 
justicia pide y los pueblos esperan obtener de la 
sabia solicitud con que V. E. atiende á todas sus 
legitimas necesidades.

Zaragoza 4 de Junio de 1873.—Excmo. señor — 
El Presidente, Matías Galbe y Olivan.—El Dipu
tado Secretario, José Tollo y Cubero.—El Diputa
do Secretario, José María Lázaro.

Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

DEUDA PÚBLICA.

Circular.
A fin de dar cumplimiento á una orden de la 

Contaduría general de la Deuda Pública, se hace 
preciso que en el término dé ocho dias remitan 
los Ayuntamientos de esta provincia una nota 
que demuestre una por una las inscripciones in- 
trasferibles recibidas hasta la fecha, expresando 
las que sean de Propios, de Beneficencia ó de Ins
trucción pública. En el caso de que el pago de in
tereses de algunas de dichas inscripciones se hu
biese trasladado a Madrid úotra provincia, se ex
presará asi al margen consignando la fecha, ha
ciendo la correspondiente aclaración cuando al
guno de los mencionados documentos haya sido 
convertido en otros á fin de utilizar alguna parte 
del capital, ó sí se hubiesen anulado por otras 
causas.

Igualmente las que pertenecen á particulares 
se presentarán en esta dependencia en el citado 
término de ocho dias, haciendo en ellas las mis
mas aclaraciones que en las que anteriormente 
se citan.

Zaragoza 6 de Junio de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA. '

REGLAMENTO GENERAL 
PARA ■ ' '

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION I COBRANZA DE LA CONTRIBUCION

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o 61.
Los fabricantes de gas podrán vender sin pago 

de más cuota que la señalada en el núm. 185 de 
la tarifa 3.a el Ko k e  obtenido como residuo de la 
fabricación del gas, y los contadores y demás 
aparatos necesarios para el alumbrado público 
que tengan contratado; pero si vendiesen horni- 
nillos ó cualquiera otra clase de utensilios para 
cocinas ó chimeneas, satisfarán la cuota corres
pondiente conforme á la tarifa 1.a

Ar t íc ü l o 62.
La cuota señalada por cada horno de las fábri

cas de porcelana, loza y demás comprendidas en 
los números desde el 217 al 229, ambos inclusive) 
de la tarifa 3.a, serán integras aunque los hornos 
funcionen solo una parte del año.

(1) Véanse loa Bo l e t in e s  núms, 193,194 y 195.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1309

Ar t íc u l o 63.
Las cuotas señaladas á las fabricas de aserrar 

maderas en el núm 270 de la tarifa 3.a por cada 
sierra son independientes de las que deban satis
facer los industriales en el caso de ejercer la de 
almacenistas ó tratantes en maderas ó cualquiera 
otra industria.

Ar t íc u l o 64.
No se exigirá cuota en concepto de especula

dores de granos y harinas á los fabricantes de es
te último artículo por los acopios que hagan de 
primeras materias ni por la venta de harinas, pio- 
ducto de sus fábricas, siempre que la verifiquen 
al pié de estas ó en almacén separado, pero que 
se halle establecido dentro de la localidad en que 
la fábrica esté situada.

Ar t íc u l o 65.
Tampoco estarán obligados al pago de cuota 

los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a por 
un solo local ó almacén abierto para la venta al 
por mayor de los productos de su respectiva fábri
ca, ya se halle unido á esta, ó ya se encuentre 
separado de ella, siempre que esté situado dentro 
de la misma provincia.

Cuando en los almacenes ó locales de que tra
ta el párrafo anterior ejecuten los fabricantes 
ventas al por menor 1 pagarán la cuota que por 
este concepto corresponda, independientemente 
de la que tengan señalada como tales fabricantes.

Si en los mismos locales ó almacenes '"-xpen- 
dieran en mucha ó poca cantidad otros artículos 
ó géneros que no sean porducto de su fábrica, pa
garán la cuota que corresponda en concepto de al
macenistas, además de la que como fabricantes 
deban satisfacer.

Ar t íc u l o (
Para disfrutar del beneficio expresado en el pár

rafo primero del artículo anterior, deberá todo 
fabricante al comenzar cada año económico, ó 
cuando empiece á funcionar la fábrica, presentar 
á la Administración económica de la provincia 
una declaración ajustada al modelo adjunto seña
lado con el núm. 7, expresando el punto donde 
se halle establecida la fábrica y la clase y cir
cunstancias de esta, así como la población, calle 
y número del almacén donde han .de venderse al 
-por mayor los objetos fabricados en aquella.

La falta de presentación de la declaración men
cionada supone la renuncia de dicho beneficio, y 
lleva consigo la obligación de pagar la cuota de 
vendedor al por mayor de los productos de la fá
brica.

Ar t íc u l o 67.
La falsedad ó inexactitud manifiesta cometida 

en la declaración de que trata el artículo anterior 
estará comprendida en el párrafo segundo del ar
tículo 170 de este reglamento.

Ar t íc ú l o 68.
Los fabricantes ó dueños de artefactos compren

didos en la tarifa 3.a están obligados á contribuir 

con las cuotas fijadas en la misma por todos los 
que tengan montados y por los hornos, calderas, 
noques, piedras y demás elementos útiles y en 
disposición de usarse que recae la contribución, 
estén ó no de reserva, salvo la prueba que se ad
mitirá á los fabricantes que lo reclamen por es
crito.

En el caso de justificarse plena y fehacien
temente que no se na hecho uso de cualquiera de 
los artefactos montados, se declarará, en la forma 
establecida por regla general, la baja de la cuota 
correspondiente á la caldera, piedra etc. que no 
haya trabajado.

Ar t íc u l o 69.
Las cuotas fijadas en la tarifa 3 a con la adver

tencia de que han de satisfacerse aunque las in
dustrias ó artefactos sobreque recaen funcionen só
lo por temporada, tales como las de hiladura de se
da, fabricación de aguardiente y otras análogas, 
se devengan integramente, cualquiera que sea el 
número de dias que trabajen dentro de la misma 
temporada, excepto en los casos de interdicción 
judicial, incendio, inundación, hundimiento, falta 
absoluta,de caudal de agua empleado como fuerza 
motriz, ó descomposición también absoluta de las 
máquinas ó aparatos.

Ar t íc u l o 70.
Cuando ocurra cualquiera de los casos expre

sados en el artículo anterior, los interesados da
rán parte á la Administración económica; y en 
el caso de comprobarse plenamente la interdic
ción ó el siniestro, tendrán aquellos opcion á la 
rebaja de una mitad, de una tercera parte ó de 
una cuarta parte de la cuota, en proporción al 
tiempo que dentro de la temporada ordinaria de 
trabajo haya funcionado la fábrica.

Ar t íc u l o  71.
Los Ingenieros industriales ó de cualquiera otra 

clase, comprendidos en la tarifa 4.a, que dirijan 
por sí mismos fábricas ó artefactos de su propie
dad, no pagarán contribución corno directores 
de la construcción ni por los proyectos de las mis
mas, pero satisfarán la que corresponda á la in
dustria que se establezca.

Ar t íc u l o  72. ' .
Estará exenta de cuota la tienda en que los in

dustriales ds la tarifa 4.a (Sección de artes y ofi
cios) vendan los productos que elaboren ó cons
truyan, siempre que se halle unida al taller ú 
obrador de los mismos, ó separada en virtud de 
disposiciones de policía urbana.

Ar t íc u l o  73.
Se consideran como mercaderes ambulantes los 

que fijen su residencia en los pueblos durante los 
dias ó temporada en que se celebren ferias ó mer
cados, aunque expongan y vendan sus mercan
cías en tiendas ó portales.

Ar t íc u l o 74.
No se considerará como comisionistas de Iq s
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comprendidos en la tarifa de Patentes (núm. 5) á 
los dependientes de fabricantes, comerciantes y 
demás establecimientos industriales, siempre que 
dichos dependientes se hallen matriculados como 
contribuyentes de la tarifa 2. y satisfagan el 
tanto por 100 señalado sobre sus asignaciones, 
sueldos ó retribuciones personales.

CAPÍTULO III.

De la formación de las matrículas.

Ar t íc ü l o  75.
para la exacción de este impuesto se formará 

previamente en cada distrito municipal una ma
trícula general que comprenda as particulaies 
de todos los individuos sujetos al mismo, inclu
sos los industriales de la primera división de la 
tarifa de Patentes (num. 5). , . . .

En la matrícula de cada distrito municipal se 
comprenderán las parciales de los pueblos o loca, 
lictaaes que le constituyan; pero cada una de es
tas contribuirá por la base de población que cor
responda conforme al art. 6.

Ar t c u l o 76.

sion de sus matriculas con el ño de que puedan„1ULI UC OLIO -------------------- ----- , _ 1 -
aprobarse dentro del término señalado en el ar
tículo precedente.

Ar t íc u l o  80.
Si la Administración advirtiese morosidad en el 

servicio, amonestará oportunamente á dichos fun
cionarios; y en el caso de no obtener resultado, 
acordará lo que dentro de sus atribuciones proce
da respecto de los Administradores de partido.

Cuando la morosidad proceda de los Alacaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, dará parte al Go
bernador de la provincia, cuya Autoridad impon
drá á los morosos una multa que nc baje ni exce
da de los límites establecidos en la ley municipal, 
y al mismo tiempo fijará un plazo perentorio para 
la terminación del servicio.

Del pago de la multa serán mancomunadamente 
responsables el Alcalde y Secretario de Ayunta
miento á quienes se imponga, y se procederá en 
su caso á la exacción por los medios coercitivos 
que establece la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. (Se continuara.) ■

Los Jefes de las Administraciones económicas 
formarán por sí las matrículas correspondientes a 
las capitales de provincia; los 
partido formarán las de las capitules de estos, y 
fos Alcaldes populares y Secretarios de Ayunta
miento las de los demás pueblos.

Ar t íc u l o  77.
Los citados Alcaldes y Secretarios de Ayunta

miento serán considerados, respecto al .sei-vicic.de 
que trata el artículo anterior y a los demás que 
se les encomienda relativos a la contribución in
dustrial, como delegados de la Administración 
económica, estando por lo mismo obligados a 
cumplir con exactitud las órdenes de esta en lo 
referente á dichos servicios, y siepdo responsables 
de sus actos en la forma que se determina mas
^LoTjefes de la Administración económica serán 
á su vez considerados como Autoridad para los 
efectos de los artículos 380, 381 y 382 del Codigo 
penal.

. , Ar t íc u l o  78.
Tanto en las capitales de provincia como en las 

demás poblaciones, darán principio los trabajos 
necesarios para la formación de las matriculas 
con tres meses de anticipación al día en que co
mience á regir el respectivo ejercicio, y deberán 
e«tar terminados y aprobadas las matriculas den
tro de los 80 dias siguientes á mas tardar.

Ar t íc u l o  79.
La Administración económica provincial seña

lará á los Alcaldes populares y Secretarios de 
Ayuntamiento, y á los Jefes de los partidos ad
ministrativos, plazos proporcionados a la impor
tancia de cada pueblo para la formación y icmi-

ADMINISTRACION DIOCESANA DE ZARAGOZA.

CrTwaaa.
Finado con exceso el plazo fijado á los Ayunta

mientos de los pueblos de esta diócesis y provin
cia para entregar en esta Admininistracion de 
Cruzada las bulas y sumarios sobrantes de las 
predicaciones de los años 1871 y 1872, y siendo 
muchos todavía los que no lo han verificado, se 
les señala un nuevo é improrogable plazo de 15 
dias, á contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasado el cual 
sin efectuarlo no les serán admitidas las bulas y 
sumarios expresados, quedando obligados a pa- , 
gar su importe en metálico como si hubieran sido

' Zaragoza 4 de Junio de 1873.—El Administra
dor de Cruzada, Vicente Ribera.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madras correspondiente al 
dia 27 de Mayo ultimo, se publica por la Direc
ción general de Instrucción publica el siguiente

«Habiendo resuelto el Gobierno de la República 
por orden de esta fecha que se provea por concur
so la cátedra de Aplicaciones gráficas dé la teoría 
del arte, vacante en la Escuela especial de Arqui
tectura y dotada con el sueldo anual de cuatro mi 
pesetas, conforme á lo provenido en el art.^47 del 
reo-lamento provisional de 15 de Enero de 1870 
para el ingreso en el Profesorado pubhco, se 
anuncia la citada vacante con arreglo á lo dis

I puesto en el referido articulo, a fin de que los
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Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 de la ley de 
instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, ó 
se hallen excedentes, tanto en concepto de nume
rarios como supernumerarios, por supresión ó 
reforma, puedan solicitarla en el improrogable 
plazo de veinte dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán ser nombrados para dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual sueldo ó cate
goría y tengan el titulo profesional correspon
diente. Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Director de la Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el expresado artículo 47, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.»

A en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegueá noticia de los interesados.

Zaragoza 3 de Junio de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Cirilo Vicente Galbe y Sancho, natural de 
Alcañiz, residente que fué en esta capital, hijo de 
Dámaso y Vicenta, soltero, ebanista, de veinti
cinco años de edad, recien licenciado del ejército, 
para que dentro del término de nueve (lias, á 
contar desde el de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á oir el tras
lado del escrito de calificación en la causa que se 
le sigue sobre hurto y estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragza.
Por la presente requisitoria encargo á los indi

viduos de policía judicial procederán á la deten
ción y conducción al depósito municipal de esta 
capital de Mariano Bolsa, de oficio zapatero, de 
estatura alta, delgado, barba poca y de unos 

veinte años de edad, por haberse ausentado de 
esta capital, cuyo paradero se ignora, aun cuan
do se presume debe hallarse en Bilbao.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al 
nombrado Mariano Bolsa, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en este Juzga
do, sito calle de Alfonso I, casa cuque existe el 
café del Comercio, á prestar declaración indaga
toria en la causa que instruyo contra el mismo 
sobre estafa de chagrenes; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Dado en Zarago
za á treinta de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.—Salvador Romero.—Por mandado de S. S., 
Fernando Broqueta.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Hago saber.- Que para pag-o de responsabilida

des impastas a Grabriel Martin y Martin, vecino 
de Peñaflor, en causa seguida contra el mismo en 
este Juzgado sobre lesiones á Felipe Corral, he 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes;

Pesetas.

Un cahíz de trigo de monte y huerta, 
tasado por peritos en treinta y tres pesetas. 33

Una cómoda de nogal, pintada de en
carnado, con tres cajones; tasada por peri
tos en diez pesetas....................................... jq

Una porción de huerto denominado el 
Cerrado, sito en los términos de Peñaflor, 
de cuatro hanegas de tierra, con veitiseis 
oliveras; confrontante al Saliente con por
ción indivisa de Felipe Corral, al Mediodía 
con brazal del molino, al Poniente con ca
mino de Zaragoza y al Norte con olivar de 
D. Emilio Gascue; tasado por peritos en 
setecientas cincuenta pesetas..................... 750

Una viña con su fruto, sita en los mis
mos términos de Peñaflor y partida de la 
Borbona, de seis hanegas de cabida; con
frontante al Saliente con viña de los here
deros de Mariano Taratiel, al Mediodía con 
otra de Mariano Aznar y al Norte y Po
niente con olivar de Francisco Miguel Ba
llesteros: tasada por peritos en trescientas 
sesenta pesetas............................................. 360

Y una casa sita en Peñaflor y su plaza 
Alta, señalada con el número nueve, com
puesta de patio y una sala baja, cocina, 
sala alta, corral, zolla, gallinero, caño, 
cuadra y granero encima; confrontante 
por la derecha entrando con otra de Felipe 
Corral, por la izquierda con D. Pedro Ga
yé, por la espalda con la tajadera de las ' 
balsas y por el frente con dicha calle: ta
sada por peritos en mil pesetas.................. 1.000

Cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado 
y á la vez en el municipal de Peñaflor el miérco
les once de los corrientes á las diez de su maña
na respecto á los muebles, y el jueves veintiséis 
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también de los corrientes á la misma hora por lo 
que hace á los raíces. .

Y para que llegue á noticia de todos, advir
tiendo que los bienes se encuentran en Peñaflor á 
cargo del depositario Manuel Mareen, se inserta 
el presente.

Dado en Zaragoza á dos de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Atilano Cortés y Hernández, natural de 
Calatayud, vecino y residente en esta capital, hi
jo de José y Pascuala, sirviente de cochero, sol
tero, de veinticuatro años de edad, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde el 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado á prestar la correspondien
te indagatoria en la causa que se le sicue sobre 
homicidio de Justo García Royo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar, con
forme á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. Encargando al propio tiempo á todas 
las autoridades, así civiles como militares, donde 
quiera que exista el procesado Atilano Cortés y 
Hernández, procedan á su captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, por haberse decre
tado contra el mismo auto de detención y exigir
lo así la recta administración de justicia. Dado 
en Zaragoza á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Molinér.

Ateca.
En virtud de providencia del señor ejerciente 

las funciones de Juez de primera instancia de es
te partido, y por el presente edicto y no habiendo 
comparecido Antonio Estéban y Monge, natural 
y Vecino de Ibdes, se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
hacerle una notificación acordada en causa cri
minal contra el mismo sobre desacato al Alcaide 
de estas cárceles, cuya parte dispositiva dice así;

«Zaragoza cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno. Se aprueba el auto consultado, por 
el cual se declara insolvente á Antonio Estéban, 
peñado-por desacato y sujeto á sufrir veinticinco 
dias de detención en la cárcel del partido, en sus
titución de las ciento veinticinco pesetas de mul
ta á que fué condenado, entre otras cosas; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar »

Dado en Ateca á treinta de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El actuario, Manuel La- 
mana.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera ins
tancia de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al que dice llamarse Pedro de Gracia y ser 
soltero, jornalero, de unos cuarenta años de edad, 
expósito de la Casa de Maternidad de Zaragoza, 
con residencia en esa ciudad, habitante antes, se
gún expresó, en la calle de San Blás, número 
ciento ocho, y después en la de San Voto, núme
ro ocho, cuyas señas personales no constan, para 
que en éP término de veinte dias comparezca en 
este Juzgado por ser necesaria su presencia, á fin 
de practicar una diligencia en la causa criminal 
que se le sigue por lesiones menos graves al por
diosero Manuel Cristóbal en la villa de Puente la 
Reina; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley. Al mismo tiempo ruego á las autoridades 
y encargo á los individuos de policía judicial, 
procuren la busca del indicado sugeto, y que si 
lo encüentran le ordenen su presentación en este

1 dicho Juzgado. Dado én Pamplona á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.—Ni
colás Octavio de Toledo.—D. S. O., Primitivo Ez- 
curra.

Borja. : .

En nombre de la Nación, D. Félix Herrero y Si
cilia. Juez de primera instancia del partido de 
Borja.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro 

Lezcano y Vicente, de unos treinta años de edad, 
estatura alta, barba poblada, color moreno, cabe
llo negro; viste blusa rayada, pantalón de pana, 
alpargatas á lo miñón, pañuelo y gorra á la ca-

1 beza; natural de Pomer, que no tiene domicilio 
conocido y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de treinta dias, contados 
desde la publicacien del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en méritos de cansa criminal que। contra el mismo y otro se sigue sobre robo á Juan 
Bueno y Mariano Martínez, vecinos de Trasoba- 
res; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar coa arreglo 
á la ley. Dado en Borja á tres de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Félix Herrero y Si
cilia.—Por su mandadado, Juan Antonio Gra- 

1 válos.

ANUNCIOS.

CAPULLO DE GUSANOS DE SEDA.

Se compra á precios corrientes, Alfonso I, 16, 
entresuelo.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia,

1873
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